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DÍA 1 

ACTIVIDAD: En esta actividad, investigarán acerca de las razones que sustentan dicho acceso como una 

condición de derecho universal y, por lo tanto, un asunto público de la mayor importancia en una 

democracia. 

¡HOLA MARIATEGUINAS Y MARIATEGUINOS! 

Gracias por conectarte y ser parte de Aprendo en Casa. 

Hoy iniciamos un nuevo programa de APRENDO EN CASA, promovido por el Ministerio de Educación del 

Perú, para que continúen desarrollando sus capacidades de interactuar, asumir, manejar conflictos, 

deliberar y toma de decisiones para el emprendimiento y uso responsable de recursos, este programa es 

para las chicas y los chicos del tercero grado de secundaria del área de DPCC. De la Institución educativa 

emblemática José Carlos Mariátegui de la ciudad de Ilave año 2021.  

¡Ahí vamos! 
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Competencia: Convive y participa democráticamente en la búsqueda del bien común 

 
Criterios de evaluación 

 
Lo logré 

​
Estoy en proceso 

de lograrlo 

¿Qué puedo hacer 
para mejorar mis 

aprendizajes? 

Argumenté mi posición sobre el acceso al 
agua potable como asunto público, sobre la 
base del bien 
común y los derechos humanos. 

   

 

 

 

 



                               

 

 

 

Agua potable: ¿A cuántas peruanas y cuántos 
peruanos les falta?1 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de acceso al agua potable 
y sus consecuencias1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Algunas consecuencias de la falta de acceso 

al agua potable2 

 

 

 

 

 



                               

 

 

 

 


